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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATAR MEDIANTE CONCURSO 
PÚBLICO CURSOS Y TALLERES A IMPARTIR EN LOS CENTROS DE MAYORES ADSCRITOS 
A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
 
 
 
Los Centros de Mayores que gestiona directamente la Agencia Madrileña de Atención 
Social, Organismo Autónomo adscrito a la Consejería de Políticas Sociales y Familia, son 
establecimientos públicos no residenciales destinados a promover el envejecimiento 
activo de los mayores dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, 
mediante programas destinados a prevenir la dependencia, el fomento de la integración 
y participación y la organización de actividades destinadas a la ocupación del tiempo 
libre, el ocio y  la cultura, y la prestación de información sobre el acceso a los servicios 
sociales. 
 
Para la A.M.A.S. es prioritario la potenciación de los Centros de Mayores, que 
proporcionan al usuario en su entorno habitual, múltiples servicios de orden básico 
como servicio de comedor, podología, peluquería, apoyo e información sobre acceso a 
los recursos  sociales, y actividades para el fomento de una vida saludable, que junto a 
la relación de convivencia con otros individuos de su misma edad, contribuye al 
mantenimiento de su autonomía, se ha hecho necesario complementar con una mayor 
oferta de cursos con el objetivo de mejorar la calidad de vida y la prevención de la 
dependencia de los socios de los Centros de Mayores favoreciendo el envejecimiento 
activo. 
 
Las líneas programáticas son tres: 
 
-Las físico-preventivas ya que, según las recomendaciones de expertos en salud y 
envejecimiento, el ejercicio físico encaminado a mejorar el estado físico de las personas 
mayores, aumenta sus capacidades funcionales evitando la inmovilización. La Gimnasia 
de mantenimiento, Yoga y Tai-Chi, son algunos de los cursos más demandados. Otros 
cursos impartidos, que no conllevan la realización de ejercicio físico, tienen como 
objetivo principal la Promoción de la Salud, entre ellos destacan Memoria, 
Musicoterapia y Risoterapia. 
 
  -Las de apoyo a una Vida Autónoma, Desarrollo Personal, Habilidad Manual y 
Manualidades, son actividades que se programan con el objeto de fomentar la 
participación, integración y mejora de la comunicación de las personas que lo integran. 
Los talleres como los de Alfabetización o Cultura General, eleva los niveles de 
autonomía, autoestima y desarrollo personal, lo que se complementa con los de 
habilidades manuales y manualidades como Corte y Confección, Encuadernación, etc. 
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-Las actividades Artísticas y Culturales, también en formato curso, se conciben como 
medio de convivencia y participación, inmersión en la cultura y el arte y 
aprovechamiento de oportunidades no tenidas antes. Los cursos de Coral, Rondalla, 
Teatro, Dibujo y Pintura, Idiomas o Bailes de salón son algunos ejemplos de ello. 
 

La actual empresa adjudicataria Arci Nature Intervención social, S.L.U. ha manifestado 
por escrito su voluntad de no prorrogar el contrato. 

 
Los puntos expuestos anteriormente, así como la dispersión geográfica de los Centros 
unida al volumen de cursos y usuarios aconsejan la contratación global de los cursos y 
talleres para Centros de Mayores dependientes de la A.M.A.S. 
 
Por tanto, se propone una nueva licitación del servicio, a adjudicar por procedimiento 
abierto, mediante pluralidad de criterios, con un plazo de ejecución de 24 meses. 
 

 
Madrid, a  18 de febrero de 2019 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMAS 

 
 
 
 

Fdo.: Casilda Méndez Magan 
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